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GLORIA ELVIRA LÓPEZ LÓPEZ, iden�ficada como aparece al pie de mi firma por medio del presente
escrito me permito allegar constancia de ges�ón de No�ficación a los señores ORLANDO, Y  LUZ MERY
RODRIGUEZ GOMEZ, para lo cual allego copia cotejada de las mismas. 
En cuanto al numeral segundo de la providencia me permito solicitar SE REPONGA la misma, toda vez
que si observa la fecha de la publicación, esta se llevó a cabo en el diario EL ESPECTADOR conforme lo
ordena el auto de apertura de la sucesión, el domingo 15 de marzo de 2020, momento en el cual NO
HABIA ENTRADO EN VIGENCIA LA LEY 2213 DE 2022 REGLAMENTARIA DEL  DECRETO 806 2020.

A�. 

GLORIA ELVIRA LÓPEZ L.

Apoderada demandante

 










